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P A R T E  O F IC IA L .SECCION D ^ L A  CACETA.
PRESIDENCIA DEC CONSEJO DEMINISTROS.

S. M. la R eina nuestra  Señora 
(Q n .  G.) y su augusta Real fami
lia continúan en la córte sin nove
dad en su ImporlaTite salud.

MINISTEIUO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa que 

Me com pete en virtud de |los a rtí
culos 14  y 15 de  la Constitución y 
oido mi Consejo de M inistros, Ven
go en nom brar Senador del Reino 
á D. José M accrohon y Blake, T e 
n ien te  G eneral, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el p árra 
fo sexto del artículo 15 de la Cons
titución .

Dado en Palacio á veintinueve 
de N oviem bre de mil ochocientos 
cincuenta y o ch o .— E stá  rubricado 
de la Real h iano .— E l M inistro de 
la G obernación, José  de Po.sada 
H errera .

U sando de la prerogativa que 
Me com pele en v irtud do los a rtí
culos 14 y 15 de la Constitución y 
oido mi Consejo de M inistros, Ven
go en nom brar S enador del Reino 
á D. José  M archessi, T eniente Gene
ra l, que reúne las circunstancias 
contenidas en el párrafo sexto del 
artículo 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á veintinueve 
de N oviem bre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.— E stá  rubricado 
de la R ea l m an o .— El M inistro de 
la G obernación, Jo sé  de Posada 
H e rre ra .

Usando de la prerogalíva que 
Me com pete en v irtud  de los artí

culos 1 4  y 15 de la Constitución 
y oido mi Consejo de M inistros, 
Vengo en nom brar Senador del R ei
no á D. Juan  Bruil, M inistro que 
ha sido de H acienda, que reúne las 
circunstancias contenidas en el pár
rafo tercero  del arl. 15  do la Cons
titución.

Dado en Palacio á veintinueve 
dé N oviem bre de mil ochocientos 
cincuenta y o c h o .= E s tá  rubricado 
de la Real m ano .— El M inistro de 
la G obernación, José de Posada 
H errera.

Usando do la prerogaliva que 
Me com pete en v irtud  de los a rtí
culos 14 y 15 (le la Constitución 
y oido mi Consejo de M inistros, 
Vengo en nom brar Senador del R ei
no. á D. Juan  Aldama ó Irabien, 
T eniente G eneral, que reúne  las 
circunstancias contenidas-en el pár
rafo sexto del art. 15 de la Cons- 
lilucion.

Dado en Palacio á vcinlinneve 
de N oviem bre de mil ocbocienlos 
cincuenta y ocho .— Está rubricado 
de la Real m ano.— El M inistro de 
la G obernación, José de Posada 
H errera . _̂_____

Usando de la perogalivo que Me 
com pete en virtud de los artículos 
14 y 15 de la Coslitucion y oido 
mi Consejo de M inistros, Vengo en 
nom brar Senador del Remo á D. 
Luis R odriguz Cam aieño, Ministro 
que ha sido del T ribunal Suprem o 
de Justicia  que reúne las c ircu n s
tancias contenidas en el párrafo no
veno del art. 15 de la Conslitu- 
cion.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Noviem bre de mil ochocientos 
cincuela y ocho.— Está rubricado 
de la Real m ano;— El M inistro de 
la G obernación, José de Posada 
H errera.

Usando de la prerogativa que 
Me com pete en v irtud de los a r

tículos 14 y 15 de la Goslilucion 
y oído mi Consejo do M inistros, 
Vengo en nom brar S enador dcl 
Reino á D. Domingo de A guilera 
y C ontreras, M arques de Renalúa, 
que reúne las.circunstancias conle- 
nidás en el párrafo décim o del art. 
15 de la ConsliUicion

Dado en Palacio á veintinueve 
de N oviem bre de mil ocbocienlos 
cincuneta y ocho.— Está rubricado 
de la Rea! m an o .— El M inistro de 
lá G obernación. .losé de Posada 
H errera.

Usando de la prerogativa que 
Me com pele en virtud de los a r 
tículos' 14  y 15 de la Conslitucion 
y oido mi Consejo de M inistros, 
Vengo en nom brar Senador del R ei
no á D. Juan  de Villalonga y Es
calada, M arques del M aestrazgo, 
Teniente G eneral, que reone las 
circunstancias conienídas en el pár
rafo .sexto del artículo 15 de la 
Conslitucion. -

Dado en Palacio á veintinueve 
de Noviem bre de -mil ochocientos 
cincuenta y ocho.— Está rubricado 
de, la Real m ano .— El M inistro de 
la G obernación, José do Posada 
H errera .

Usando de la prerogativa que 
Me com pete en virtud de los artí
culos 14 y 15 de la Constitución 
y oidp mi Consejo do M inistros, 
Vengo en nom brar Senador del R ei
no á I). Luis Conzaga Mora, ex-Di- 
pillado á Cortes, ([ue reúne las c ir
cunstancias contenidas en el p á rra 
fo segundo del art. 15  de la Cons
titución.

Dado en Palacio á veintinueve 
de N oviem bre de inii ocbocienlos 
cincuenta y o ch o .— Está rubricado 
de la Real m ano.— El M inistro do 
la G obernación, José  de Posada 
H errera .

Gobierno.—Negociado S .®
E n 21 de E nero dcl año próxi

mo pasado se dijo por este  M inis
terio á los G obernadores de las p ro 
vincias lo siguiente:
' «Para el m as exacto y formal 
cum plim iento do la Real ónleii c ir
cu lar de 11 de Mayo do 1 8 5 5 , re i
terada en 2 2  de F ebrero  de 185 5  
y 10 do D iciem bre próximo pasado, 
y á lin de que la Real A cadem ia de 
la Historia pueda reconocer los do 
cum entos orig inales que necesito 
publicar sin que estos padezcan el 
m enor ex travío , S. M. se  ba digna
do am pliar aquella soberana reso 
lución con las aclaraciones y p res
cripciones siguientes:

1 . * Los A yuntam ientos y (lemas 
funcionarios á qniene.s corresponde 
la observancia de la c ircu lar re feri
da rem itirán  á disposición de los 
G obernadores de las provincias res
pectivas. y con las seguridades que 
estim en convenientes, los docum en
tos que se conservan en los a rch i
vos relativos á los ordenam ientos y 
cuadernos de C órles, fueros y ca r-  
las-pueblas, á m edida que se vayan 
pidiendo por la Real A cadem ia de 
la H is to ria .

2 .  * S iem pre que los .Ayunta
m ientos ó los encargados de los a r
chivos lo reclam en , se  les expedirá 
por los G obernadores el corrospon- 
d iente resguardo  de la en trega de 
los docum entos, con expresiva des
cripción (le cada uno de ellos, en 
que so  dé á conocer su nuturalcza 
y clase, si es fuero ó carta-puebla, 
ordf'nam icnto ó cuaderno  de Córles: 
su form a, si es original, testim onio 
ó copia simple; si se halla ('scrilo 
en pergam ino ó en papel, y por ú l
tim o, su estado de conservación.

3 .  * C orresponde asim ism o á los 
G obernadores el d isponer que d i
chos docum entos se coloquen en p a 
quetes bien d ispuestos, y (juc, in
ventariados, se  en treguen  á \o> Ad
m inistradores de (Correos, para (jne 
estos los rem itan  á la A cadem ia 
con certificado de oficio.

4 .  ‘ L a Real A cadem ia de ía
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ríisloria, inm edintam ento qtio reci
ba ios documcíiLos, dará aviso ú los 
iíobernadores, A dm inistradores de 
t^nrreos y Ayunlaimcnlos remitoiUes, 

inclusión del resguardo necesa
rio, y señalando un breve plazo 
para J a  devolución de ios mismos.

5. f j i  la devolución expresada
observará el mismo orden sefta- 

'íído para la rem isión
í>. A fin de e rila r  dilaciones, 

¿a Academia podrá m antener cor
respondencia (Jirocla con las Auto
ridades V fu ic ionarios referidos eu 
lo concerniente al objeto de esta 
Circular.»

Y habiendo m anifestado á este 
J im s te r io  dicha Ueai Academ ia nue 
algunos A yuntam ientos han dejado 
de faeditarie los docum entos que 
poseen de la naturaleza expresada, 
no obstante sus repetidas reclam a
ciones la R eina (O; D. G.) ha teni-
y'- a bien disponer que vele V ....
con la m ayor eficacia por el debi
do cum plim iento¿de las disposicio
nes que quedan citadas.

De orden de S. M. lo digo á 
V ... para su inteligencia y publica
ción en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde ó V .... m u
chos años. Madrid 2A de Noviem 
bre de 1858.==Posada H e r re ra .- -  
S r. G obernador de la provincia de ...

limo. Sr.: Siendo conveniente para 
eJ servicio el que se altere la hora de 
salida del correo que se dirige á Irun 
por la línea de Soria y Pamplona, la 
Rema (Q. D. G.) se ha dignado man
dar que desde 1. ® de Diciembre pró
ximo salga de esta corle la expedición 
diana con la correspondencia para la 
mencionada línea á Ins diez de la no
che, en vez de hacerlo á las ocho co
mo en la actualidad se verifica; debien
do V. I. reformar ei itinerario vigen
te, para que se halle en consonancia 
con la. citada alteración.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 19 de No
viembre de 1858.~Posada Herrera. 
Señor Director general de Correos.

reales decretos.
En el espediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
Hacienda de la misma, de los cuales 
resulta:

Que Luis Alvarez, vecino de San 
Martin de Frades, acudió al Goberna
dor expresado en 14 de Noviembre de 
1857 con un escrito, pidiendo que pro
cediese á la averiguación de diversas 
exacciones ilegales cometidas en los 
años (le 1056 y el mismo de 1857 en 
materia de contribuciones por el Ayun
tamiento de aquel dislrilo municipal, 
las cuales consideraba comprendidas 
en los artículos 426 y 427 del Código 
penal.

Que formado por orden del Gober
nador al efecto expediente gubernati
vo, y siguiendo este sus trámites, acu
dió por otra parle D. Joaquín Martí
nez de Araujo, vecino también de San 
Martin de Frades, al Juez de primera 
instancia do Ordenes en 5 de Enero del 
corriente año, denunciando contra el 
Ayuntamiento una serie de exacciones 
ilegales ejecutadas en los dos años an
teriores, y que son, con pocas diferen
cias, las mismas que estaban denun- 
... das al Gobernador.

Que habiéndose inhibido el Juez de 
primera instancia de Ordenes, después 
de practicar las primeras diligencias, 
pasando los autos al Juez de Hacienda, 
y declarada la competencia de este por 
laaudíencia territorial, continuó el Juez 
de Hacienda en la formación de causa 
por los heclio.s denunciados, hasta que 
requerido po^ el'Gobernador de inhi
bición, y [iñr insistencia de una y otra 
Autoridad, vino á resultar el presente 
conflicto: '

, Vistos los artículos 52G y 327 del 
Código  ̂ penai, relativos al que en el 
ejercicio de un cargo »púbiico y sin la 
autorización competente impusiere una 
contribución ó arbitrio, ó hiciere cual
quiera otra exacción, ya con destino 
al servicio público, va en provecho 
propio:

Vista la disposición 2.* de la Real 
órden de 24 de Febrero de 1854, se
gún la cual solo el Tribunal de Ha
cienda, con arreglo'á las \eyes/es el 
que puede calificar de delito el acto 
que como abusivo se le liubicse de
nunciado contra los funcionarios y cor
poraciones que concurren á la gestión 
de los negocios públicos en materia de 
repartimientos:

Vista la circular de la Dirección de 
lo Contencioso de Hacienda pública de 
20 de Marzo de 1854, que declara que 
los Tribunales competentes para cono
cer las denuncias contra corporacio
nes o funcionarios públicos por delitos 
cometidos en los repartimientos ó con 
ocasión de estos, son los de Hacienda 
publica, y que en virtud de la Real ór
den citada del mismo año, estos Tri
bunales, en vista de la denuncia y de 
sus fundamentos, pueden admitirla ó 
no, apreciando por sí previamente si 
el hecho es penable con arreglo al Có
digo, ó solo de los que entran en la 
corrección discipllnal, que, según las 
instrucciones, compele á los Goberna
dores:

\1ste el art. 5.“. párrafo primero 
del Real decreto do 4 de Junio de 1857, 
que prescribe é los Jefes políticos ^hoy 
Gobernadores) suscitar conlieníla de 
competencia en los juicios criminales, 
a no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando que habiendo, como 
hay méritos, para proceder por los he
chos que se han denunciado á la Autori
dad judicial, y hallándose conociendo de 
los mismos|el Tribunal de Hacienda, úni
co competente conforme á la Real or
den y circular citadas cuando se trata 
de calificar si tales hechos están ó no 
comprendidos en los artículos que tam- 
bi jn se mencionan ú otro alguno del 
Codigo penal, es innegable que no se 
encuentra el presente negocio en nin
guno de los dos casos de excepción en 
que es permitido á los Gobernadores 
de provincia suscitar este género de 
conflicto, en causas criminales, con ar
reglo al artículo y párrafo ademas 
preinsertos, del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847;

Oido ei Consejo de Estado, Vengo 
en declarar mal formada esta compe
tencia, y que no há lugar á decidirla.

Dado en Pilacio á diez de Noviem
bre de mi] ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación,
José de Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de la Coruña.

2

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre ei Gobernador 
de la provincia de Huesca y el Juez

de primera instancia de Sariñena, 
los cuales resulta:
 ̂ Que el Alcalde de la villa de Gra

nen recibió parte del guarda de la ace
quia llamada de la Rivera, de que en 
ios días 7 y 8 de Octubre de 1857 en 
que pertqqecen las aguas de esta á los 
vecinos de (fuella villa, según la con
cordia vigeñlq,entre los pueblos de Al- 
muniente, Bárbues, Torre de Barbues 
y Granen, habían ^distraído obstinada y 
maliciosamente las aguas de su curso 
Miguel Morillo y Sebastian Mórcate, 
utilizándolas en êl riego de tierras, si
tas en término de Barbues, de la pro
piedad de D. Francisco Gabarre, resul
tando (Je ello un daño considerable á 
ios vecinos de Granen, que quedaron 
privados del riego por tal acto:

Que el Alcalde, en su consecuen
cia, practicó varias diligencias á fin de 
hacer constar la mayor f» menor gra
vedad del hecho denunciado, y como 
resultase de las declaraciones é infor
mes periciales que el daño causado im
portaba más de 25 duros, remitió lodo 
iq actuado al Juez de primera instan
cia de Sariñena:

Que el Juez procedió á la forma
ción de causa, en la cual se mostra
ron parle los vecinos de Granen perju
dicados con el hecho de que se trata, 
y unida á los autos compulsa de la con
cordia de que ai principio so ha habla
do, y habiéndose dirigido el procedi
miento contra D, Fraiiciscc» Gabarre, 
por cuya órden aparece causado el da
ño, vino á resultar esta competencia, 
promovida por el Gobernador de la pro
vincia, en el concepto de que solo á la 
Autoridad administrativa corresponde 
aplicar la pena de 90 reales que el pac
to 7.* de la concordia citada impone 
a sus contraventores; miéntras que la 
Autoridad judicial sostiene su jurisdic
ción, fundándose en que el daño exce
de de 25 duros y no puede calificarse 
falla conforme ai art. 489 del Código 
penal sino delito con arreglo al artícu
lo 478 deJ mismo:

Visto el pacto 7.“ dé la eupllura- 
cion y concordia celebrada entre el 
Conde de Robres, la villa de Granen 
y los pueblos de Almuníente, Torre de 
Barbues y Barbues en 15 de Octubre 
do 1827, previniendo que los respecti
vos copartícipes en el uso de aguas del 
no Flumen para riego incurrirían por 
ahora en la pena de 90 rs. vn. por 
cada contravención que cometieren:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 
1839, que encargan á los Jefes políti
cos (hoy Gobernadores) el cuidado de 
la observancia de las ordenanzas, re
glamentos y disposiciones superiores 
relativas a la conservación de las obras, 
policía, distribución de aguas para rie
gos, molinos y otros artefactos; y á los 
Alcaides de los pueblos que exijan, en 
el modo y forma que los indicados re
glamentos y ordenanzas prevengan, las 
multas señaladas á los contraventores, 
a consecuencia de las denuncias que 
ante su autoridad se hicieren:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que faculta al Alcalde 
para aplicar gubernativamente las pe
nas señaladas en las leyes y reglamen
tos de policía y en Jas ordenanzas mu
nicipales, é imponer y exigir mullas 
hasta 100, 300 y 500 rs., en propor
ción al vecindario del respectivo pue
blo, debiendo en los casos en que la 
infracción ó falla mereciese penas más 
severas instruir la correspondiente su
maria y pasarla al Juez ó Tribunal com
petente:

Visto ei art. 489 del Código penal, 
que establece que el que aprovechan
do las aguas de otro ó distrayéndolas 
de su curso causare dan > que exceda 
do 2 duros y no pase de 25, será casti
gado con la mulla del tanto al triplo 
del daño causado:

Visto el art. 478 del propio Código,

de en el cual, teniendo presente lo nres 
cntq en el libro 3.^ se previene que 
los danos no comprendidos en los arií- 
culos inmediatamente anteriores m 
racismo art. 478, cuyo importe pase de 
10 duros, serán castigados con la mul
ta del tanto al triplo de la cuantía á 
que ascendieron, no bajando nunca de 
lo duros, y esto sin perjuicio deque 
al delito no corresponda mayor pena 
como hurto, con arreglo al art. 475-

f  primerodel Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que prohíbe á los Gobernadores 
sus(jiíar contienda de competencia en 
JUICIOS criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser- 
vado por la ley á los funcionarios de 
Ja Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues- 
tion previa de la cual depende ei fallo 
que ios Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Codsiderando:
. 1.® Que no se trata en el nego

cio actual de aplicar simplemente la 
pena de ̂ 90 rs. de mulla prescrito en el 
pacto 7." de la concordia de i 827, lo 
cual podría ser propio de las atribucio
nes especiales del Alcalde, como Auto
ridad administrativa, con arreglo á las 
dos Reales órdenes y la ley ade
mas citadas, sino do la persecución y 
castigo de un daño causado, que resul
ta ya ser mayor de 25 duros, que por 
lo mismo exige una pena superior á la 
que el Alcalde está facultado para im- 
poner gubernativamente, y cuvo cono
cimiento corresponde á la jurisdicción 
ordinaria, conforme á los artículos del 
Codigo que antes se han citado:

2. ® Que es, por tanto, innegable 
que el negocio se halla fuera de loi 
dos casos de excepción en que es per
mitido á ios Gobernadores de provincia 
suscitar este género de conflictos en 
juici()s criminales, conforme al párrafo 
y articulo últimamente expresados del 
Ríjal _deci;elo de 4 de Junio de 1847. 
todo vez que ni el castigo del daño in
ferido se halla reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ni hay en el asunto ninguna cuestión 
previa de resolución administrativa;

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en declarar mal formada esta compe
tencia, y que no há Jugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocIio.--Está rubricado de la, Real ma
no-=L1 Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstan
cias que concurren  en D. Emilio 
S ancho, D irector general que ha 
sido de V entas de Bienes naciona
les Vengo en nom brarle  Director 
general P residen te  de la Junta do 
la Deuda pública.

Dado en Palacio á veintiséis de 
N oviem bre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.— Está rubricado d« 
la Real m an o .— El M inistro de Ha
cienda, P edro  Salavcrría.

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instruido 
en esa Dirección general sobre la mar
cha, que debe seguirse en lai Aduanas 
para el cobro de ios derechos sanita
rios y abono de haberes á las Jnnlas 
del mismo ramo, se ha servido aprb- 
bar, de acuerdo con ios Ministerios de 
Gobernación y Marina, la adjunta ins
trucción, formada para dicho efecD
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or ese Cenlro direclívo, y mandar que 
e proceda desde luego á la publica
ción de la misma en la Gaceta oficial 
de esta córte.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1858. 
—Salaverría,—Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

INSTRUCCION
para el cobro de los derehos de policía 
sanitaria, su ingreso en Tesorería y pa
go de los haberes correspondientes á las 
Juntas del ramo establecidas en los 
puertos de cuarta clase.

Artículo 1. ® En todos los puertos 
y lazaretos de la Península é Islas ad
yacentes se exigirán, así á los buques 
extranjeros como á los nacionales, los 
derechos que expresa la siguiente

t a r ifa .
Derechos de entrada.

Los buques de cabotaje mayores de 
20 toneladas pagarán por cada una en 
viaje redondo 25 céntimos de real.

Los buques procedentes de puertos 
del Mediterráneo y demás puertos de 
Europa incluso el litoral de Africa has
ta el paralelo de las Islas Canarias, pa
garán por tonelada y viaje redondo 50 
céntimos de real.

Los buques de las demás proceden 
cias satisfarán en cada viaje un real por 
tonelada.

Derechos de Cuarentena.

Los buques do todas clases satisfa
rán 25 céntimos de real por tonelada 
cada dia de cuarentena, así en los la
zaretos sucios como en los de obser
vación.

Derechos de Lazareto.

Cada persona satisfará por derechos 
de estancia en el lazareto 4 rs. diarios.

Los géneros que hayan de purgarse 
satisfarán por el mismo concepto:

La ropa y efectos de equipaje de 
cada individuo de la tripulación, 5 rs.

La ropa v efectos de cada pasaiéro 
40 rs.

Los cueros ó pieles de vaca, 6 rs. 
el ciento.

Las pieles finas, 6 rs el ciento.
Las pieles de cabra, carnero, corde

ro y otras ordinarias, de animales pe
queños, 2 rs el ciento.

La pluma, pelote, pelo, lana, tra
pos, algodón, lino y cañamo, un real 
cada quintal.

Los grandes animales vivos, como 
caballos, ínulas etc., 8 rs. cada uno.

Los anímales pequeños. 4 rs.

Derechos de Patente.

Las patentes se expedirán y refren
darán gratis.

ADVERTEIiCIAS.

Los buque cuarentenarios costea
rán por separado los gastos que ocasio
ne la descarga de los géneros, su colo
cación en los cobertizos y tinglados y 
su espurgo. Igualmente pagarán por 
separados los gastos que ocasione la 
aplicación de las medidas higiénicas 
que deban practicarse áules de la par
tida ó el arribo de las embarcaciones 
según dispongan los reglamentos ó lo 
exija el estado del buque.

Para estas operaciones se propor
cionarán á los buquestodas las lacilida- 
des posibles, iio haciéndose gasto algu
no sin conocimiento ó intervención del 

■'pitan, patrón ó consignatario.
Las personas- que hagan cuarente

na en los lazaretos costearán los gastos 
que ocasionen, pues que los 4 rs. dia
rios que á cada uno. se exigen, no son 
más que un derecho por la residencia.

Art. 2. ® Esviaje redondo el que 
hace un buque desde- el puerto de su 
salida hasta el de su destino, y de este 
al de su salida, sin locnr en puerto in
termedio ni á la ida ni á la vuelta.

No son aplicables los beneficios de 
las disposiciones 1.* y 2.* de la tarifa 
al viaje que no reúna estas circuns
tancias.

Art. 5. ® La navegación de las 
costas de España se divide en grande y 
pequeño cabotaje. Se entiende por 
grande cabotaje, el tráfico que se hace 
en toda la extensión de aquellas sin 
■perderlas de vista y lomando por guia 
principal los puntos conocidos de ellas.

Se considera navegación de pe
queño cobataje el tráfico que se hace 
de un puerto á otro de la misma pro
vincia civil, ó el más próximo de la 
provincia inmediata por uno y otro 
lado.

Art. 4.” Los buques de vela que se 
propongan hacer viaje redondo satis
farán los derechos de entrada en el 
puerto de salida antes de recibir la pa
tente, quedando exentos de pago á su 
regreso al mismo, si su viaje ha mu
dado de carácter por haber locado en 
algún puerto intermedio.

En este caso satisfarán nuevamente 
ios derechos en los términos que pres
cribe la tarifa, según la diferente clase 
y cabida del buque y de su navegación.

Art. 5. ® Satisfarán igualmente los 
derechos de entrada en cada uno de 
los puertos en que arriben, siempre 
que permanezcan en ellos más de 24 
horas.

Art. 6. ® Los buques que perma
nezcan más de 24 horas en un punto 
,si no se hallan comprendidos en el se
gundo caso del arl. 12 do esta instruc
ción, satisfarán los derechos de entra
da, tanto si vienen en lastre como con 
carga y sin distinción entre los que 
descargúen en todo ó en parte y los que 
vuelvan á salir con el mismo carga
mento.

Art. 7.® Los derechos sanitarios 
de entrada so satisfarán según el nú
mero de toneladas que midan los bu
ques, y no por el de toneladas de car
ga. Las fracciones de toneladas no se 
toman en cuenta para el pago de dere
chos sanitarios.

Se entenderá siempre por tonelada 
legal la capacidad de un kilómetro.

Arl. 8.® Para reducir á kilólitro 
las toneladas que resultan del sistema 
de arqueo adoptado por la Marina en 
virtud de Real orden de 18 de Diciem
bre de 1844, que son los que deben 
constar en los roles de los buques na
cionales, se multiplicará por 1,5184 el 
número de las que midan.

Art 9. ® Los buques trasportes ex
tranjeros, aunque sean propios de sus 
respectivos Gobiernos ó fletados por 
cuenta de ios mismos, serán conside
rados como mercantes para lu imposi
ción y adeudo de los derechos snnila- 
rios.

Art. 10. Los buques de vapor que 
verifiquen con toda regularidad viajes 
periódicos, préviainente anunciados al 
público, serán considerados como de 
cabotaje para los efectos del derecho 
de entrada, no satisfaciendo más que 
una vez los 25 céntimos de real por to
nelada.

Este pago tendrá efecto en el 
puerto de su salida si es español, y en 
el de regreso si el de salida es puerto 
extranjero; y se considera como viaje 
redondo cada una de sus expediciones 
completas, teque ó no toque en puer
tos intermedios.

Art. 11. Los buques mercantes 
cuarentenarios de todas clases pagarán 
ademas de los derechos de cuarentena 
y lazareto, el de entrada, si terminada
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la cuarentena pasan á fondear al puer
to mercante inmediato al lazareto súcio 
ó de Observación y permanecen en él 
más de 24 horas.

Art. 12. Quedan exentos del pago 
de todo derecho sanitario :

1 .  ® Los buque» de guerra, las 
chalupas de la Hacienda, lo» buques 
guarda cosías y los vachls ó embarca
ciones de recreo.

2. ® Las embarcaciones que entren 
por arribada forzosa, aunque con libre 
plática, mientras no verifiquen alguna 
Operación de carga ó descarga.

No se considerarán como tal el cm-. 
barco y desembarco de pasajeros.

Arí. 15. Los buques menores de 
20 toneladas de porto ú cabida estarán 
exentos del derecho de entrada en lo
dos los puertos, sea cual fuere el de 
su matrícula ó el de su procedencia 
mioiUrns hagan la navegación de pe
queño cahoLaj, según el aiT. 2. ®; pero 
si la navegación pierdo este carácter, 
satisfarán los derechos sanitarios con 
relación á las toneiauas que midan.

También están exceptuados de pa
gar el indicado derecho los barcos pes
cadores.

Art. 14. No deben satisfacer los 4 
reales diarios que señala la tarifa por 
residencia personal v,n los lazaretos ios 
individuos del Ejército y la Armada, 
así en activo servicio como retirados y 
licenciados; los empleados activos y pa
sivos con Real nombramiento; los niños 
menores de siete años; los náufragos; 
los pobres desolemnidad ylosindividuos 
embarcados á expensas del Gobierno 
de su pais ó de oficio por los Cónsules.

Art. 15. Las alteraciones que en la 
tarifa se hicieren no regirán hasta tras
curridos seis meses desde su publica
ción, y de haberse notificado á las Po
tencias marítimas.

Art. 16. Quedan abolidas todas las 
exenciones, costumbres ó prácticas 
particulares que respecto á visitas y 
pago do derechos sanitarios se han 
guardado ú observado en algunos puer
tos en cuanto sean conlrorio.s á la pre
sente Instrucción, si no reconocen por 
origen un tratado internacional subsis
tente.

Tampoco se exigirán á los buques 
ni pasajeros obvenciones de ninguna 
clase.

Arl. 17. La recaudación de los de
rechos sanitarios se liará directamente 
por los empleados de Aduanas, con in
tervención de los de Sanidad.

Art. 18. La intervención de que se 
hace mérito en el artículo anterior se 
ejercerá de la manera siguiente:

Después de satisfechos en la Adua
na los derechos soniUirios, pasará el 
Capitán, patrón ó consignatario del bu
que á las Oficinas de Sanidad con el re
cibo que en aquella dependencia se le 
hubiere expedido, para que so tome 
razón de él, y verificado, ponga el fun
cionario que lo realice el sello de la 
Junta de Sanidad, fas palabras con mi 
interve7icio7i y su media (Irma.

Sin que consto este requisito, no 
se habilitará de salida al buque de que 
se trata.

El Presidente de la Junta de Sani
dad manifestará al Administrador de la 
Aduana que empleado ha de desempe
ñar las funciones expresadas en el pár
rafo segundo de este artículo, hacien
do conilar su firma al margen del ofi
cio en que lo verifique.

El mismo Presidente autorizará con 
su firma, en señal de haber ejercido la 
intervención que le está encomiuidada, 
las relaciones que para justificar los 
ingresos deben acompañar á las cuen
tas de rentas públicas que lia de rendir 
la Administración de Aduanas»

Art. 19. Los haberes correspon
dientes á los empleados del ramo de 
Sanidad en los puertos de las tres pri
meras ciases figurarán en el presupues
to do gustos del Ministerio de la Go

bernación, y se satisfarán de la manera 
establecida por punto general con re
lación á ios demas funcionarios de di
cho departamento.

Los que deban percibir las Juntas 
de los puertos de cuarta clase se paga
rán en la forma que expresan los ar
tículos 20, 21 y 22 de esta Instrucción.

Arl. 20. Los Administradores de 
Aduanas pondrán mensualmenle en la 
Tesorería de provincia ó en la Deposi
taría, donde la hubiere, las cantidades 
recaudada s por derechos sanitarios, con 
deducción de las tres cuartos parles, 
que deberán entregar á las Juntas de 
los puertos de cuarta clase, exigiendo 
de éstas las nóminas que acrediten su 
distribución.

Arl. 2 i. A la vez entregarán en la 
misma Tesorería ó Depositaría las nó
minas mencionadas en el artículo ante
rior, cuyo documento se admitirá tam
bién en dichas dependencias como efec
tivo procedente de los derechos de que 
se trata.

Art. 22. La Contaduría de provin • 
cía, á la cual por el Administrador de 
Aduanas se dará aviso de las cantida
des a que asciendan las nóminas, ex
pedirá los nombramientos oportunos, 
con cargo al capítulo del presupuesto 
en donde figuren los haberes de las ci
tadas Juntas* pasándolos á los Tesore
ros para que se daten de su importe.

Art. 23. Los ingresos y pagos que 
ocurran por los conceptos menciona
dos figurarán en las respectivas cuen
tas y gastos de rentas de Aduanas, 
acompañando los justificantes estable
cidos en la Instrucción vigente de Con
tabilidad.

Las cantidades á que se calcule po
drán ascender los haberes de las Jun
tas de cuarta clase se incluirán en los 
presupuestos mensuales de obligacio
nes que remiten los Administradores 
á la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles.

S. M. la Reina se ha servido apro
bar esta instrucción. Madrid 9 de No
viembre de 1858.—Salaverría.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
■DE ALICANTE.

En el Boletín oficial núm ero 
1 8 8 , correspondiente al dia 5 0  del 
m es próesim o pasado se anunció 
la segunda subasta para la ad ju 
dicación del servicio de dicho pe
riódico que ha do publicarse en el 
venidero año de 1 8 5 9 .

P or Real orden de ‘26 dei p re 
citado m es, se dispone que el tipo 
m ácsim un para las proposiciones se 
fije en 6 9  céntim os po r cada e jem 
plar que fué el de la proposición 
mas beneficiosa en tre  las p resen 
tadas en la anulada licitación a n 
terio r.

Lo que anuncio al público para 
su conocim iento y fines consigu ien
tes. A licante 0  de d iciem bre de 
1 8 5 8 .— El G obcrnadorin lerino , Jo a 
quín de Ordufia.

SECCIOIS DE LA PROVECIA

CONT.UHJRIA DE HACIENDA PUBLICA 

Clases pasivas.

Debiendo te n e r lugar la revisíu 
periódica que p rescribe la Real or
den de 2 ‘2 de Mayo de 1 8 5 5 , pa
ra las clases pasivas, el dia 1 .®  
do E nere  del año veniente 1 8 5 9 ,
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y en ios lérm inos prevenidos en 
Ips Bolelines oficUdes de la provin
cia del V iernes 20  de -liinio de 
1856 , núm . 74: y 5 de Junio de 

■1857, ,nüm. 67: so recuerda á ios 
Sres.' Alcaldes lo hagan entender 
asi á  las clases citadas, á fin de 
que se personen á pasarla desdo 
el (lia prim ero de Enero al 10 in
clusive; en el que concluye el pla
zo de los diez dias, m arcado en la 
regla 4.* de la dicha Real orden, 
y en la forma y m anera que la 
misma previene.

" Los sugetos résiilentes en esta 
capital, se  personarán  en esta Con- 
taduria de mi cargo y los de. los 
pueblos do la provincia á los A l
caldes respectivos; nxhihiendo los 
docum entos justificativos dé la con
cesión de la petisioñ qué disfrutan; 
teniendo .entendido que, conform e 
á.lo provenido en  la regla décim a de 
la espresada Real Órden, se  suspen
derá el pago. di!l haber al que no 
se p resénte en revista; á no ser 
que justifique hallarse físicamente 
imposibilitado

V para conocim iento y cum pli
m iento de los S res. C uras Párrocos, 
Alcaldes C onstitucionales é indivi
duos de dichas clases se inserta en 
el Bololin oficial.

A lbacete 9  de Diciembre de 
1 8 5 8 — El C ontador de H. P ., C ar
los López de Longoría.

COMISIO!  ̂ PÉIIMANENTEDE 
ESTADISTICA.

Sección gejieral.=Circular.
La Comisión de csladislica ge- 

neral dcl Reyno ha publicado ya 
él nom enclátor y el censo de la 
población de España, que con ca
rác ter oficial serv irá en lodos los 
aétos y para lodos los usos de apli
cación en los diferentes ram os de 
la adm inistración pública desde 1.° 
de Enero dcl año venidero; para 
que trabajos de tanta im portancia 
lleguen a lg r a d o .d e  perfección que 
el Gobierno de S. M. se propone, 
preciso es continuarlos con el m a
yor celo. El centro  directivo que se
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encuen tra  al fren te  de tan difíciles 
y ú tiles tareas, quiere dar princi
pio' por la rectificación ortográfica 
del nom enclátor, haciendo las en
m iendas que deben practicarse  en 
el mism o para la correcta  escrilu - 
tu ra  de los nom bres y genn ina 'p ro 
nunciación de quien ios leyese; pa
ra ello espero que teniendo V. -á la 
vista los núm eros 1 2 1 , 2 2 , 2 5  y 25 
del Boletín oficial de esta provincia 
del año actual exam ine deten ida
m ente si los pueb los, a ldeas, case
ríos y dem ás lugares com prendidos 
bajo  su jurisdicción,, que figuran en 
dicho nom onclálor, se hallan esc ri
tos tal como en el pais se conocen; 
rem itiéndom e nota que esp rese  con 
toda claridad  las m ejoras que hayan 
de adop tarse en esté  sentido g ra 
m atical, y caso de no ocurrirle  en 
m ienda que hacer, lo pondrá tam 
bién en m i conocim iento para la 
buena organización de los trabajos 
estadísticos de esta provincia.— Al
bacete  9  de D iciem bre de 1 8 5 8 ,— 
E l G obernador P residen te , F ran c is
co C antillo .— V icente B erruezo, ge-

fe de la sección .— S r. A lcalde cons
titucional d e ......

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCARAZ.

Don José V icente M endiri, Alcalde 
P residen te  del m uy Ilu s tre  Ayun
tam iento C onstitucional de esta 
ciudad de Alcaráz.

Hago saber: Q ue po r acuerdo 
de la corporación se sacan  a subas
ta los derechos de las especies  de
term inadas de consum os para  el 
año de 1 8 5 9 , en la cantidad de 
veinte y  dos mil reales en que se 
halla encabezada la ciudad, y bajo 
las condiciones que están de' mani
fiesto en la S ecretaría  de la mism a, 
cuyo prim er rem ate  está señalado 
para el dia 12  de los corrien tes, y 
el segundo á los 8 de celebrado 
el prim ero de IQ á 1 2  de la m aña
na en las Salas cap itu lares an te la 
m unicipalidad. Lo que se anuncia 
p a ra  los que (juieran in teresarse  en 
la subasta . A lcaráz G de Diciembre 
de 1 8 5 8 .— José  V icente Mendiri. 
Miguel G uerra, Srio. in terino.

Cuarto Tercio de la Guardia civil. Provincia de Albacete.
Extracto de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de Noviem

bre próximo pasado.

PUESTOS. DIAS. HECHOS NOTORIOS.

La Ginela .
Y este. . .
Chinchilla. . 
Villalgordo del Jucar
Pozo-cañada
Barrax .
Hellin. .
L e tú r. .
A lcaráz ,
A lpera. ,
E lehe .

Se aprehendió un deserto r dcl R egim iento infantería de C astilla núm ero  1 6 .
F ué  detenido un paisano por cortar leña sin licencia.
Lo fué tam bién otro paisano por robo de una gallina.
Se aprehendió un paisano po r haberlo reclam ado el juzgado.
F ueron  detenidos dos paisanos por escandalosos.
Se recogió una escopeta por usarla su dueño sin licencia.
Fueron  detenidos tres paisanos por ju g a r á juegos prohividos.
F ue  recogida una escopeta por usarla  su dueño sin licencia.
Se presentó  á la autoridad un paisano que se  hallaba em briagado prom oviendo escándalo .
F ueron  aprehendidos dos paisanos reclam ados por el juzgado dé prim era  instancia de Ciezar.
F u é  aprehendido un deserto r de presidio y o tro  paisano que le  acom pañaba ocupándoles un  trabuco . 
Otro paisano fué presentado á la autoridad por heridas causadas á  o tro .
Se recogió una escopeta por usarla su dueño sin  Ucencia

A lbacete . . P restó  el servició en
Villar . . . Idem Ídem.
Alraansa . . Idem ídem .
Cándele. , . Idem ídem .
La Roda , . Idem ídem .
Minaya . . , Idem ídem .
Villarrobledo. . Idem ídem.
Tarazona . . ídem ídem ,
T obarra . . . Idem ídem .
Canearig . . Idem ídem .
O ntur. . . . Idem ídem .
Peñas. . . . Idem ídem .
M atanza .' . .. Idem ídem .
F ábricas - . Idem ídem .
B allestero  : ' : Idem ídem .
O ssa. . . . Idem ídem .
Bonillo . . . Idem ídem .
Balazote. . . Idom Ídem .
Casas-lbañez. . Idem ídem .
Alaloz. . . . Idem ídem ,
Valdegangd. . . Idem ídem .

I iiK «iwc!a»<

Delincuentes
aprehendidos.

Ladrones
aprehendidos.

Reos prófugos 
aprehendidos.

Desertores del egército 
aprehendidos.

Detenidos por faltas léves y 
presentados á la justicia 

ordinaria.
Contrabandos

cogidos.
Armas

recogidas.

15
A lbacete 9  de

i
D iciem bre de 1

»
^58.— El Comaní

1
ante, Antonio Conti ;

6
/ Galiano.

4

Total de presos 
y detenidos.

IMPRENTA DE LA UNION, ROSARIO, 10.
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